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CONSIDERANDO: 

(JE el 5 de agosto de 2002. se ha otorgado ante el rotando Trigésimo del cantón Guayaquil, la escritura pública de 

conversic i del capital de sucras a dólares de ins Estados Unides de América, aumento de capital suscrito y reforma del estatuto 

delacor sañia MINETROL S.A.; 

        
(JE el señor abogado Rodolfo Ksanfle Akel, en su calidad de Presidente de la 19ef2fÍda compara, 

abogadz «uanita Mendoza Tama, ha presentado copias de dicha escritura; la misma gy e los requisitós: 
           

        

    
  

   

el patrocinio de la 

eu : 
(áfo:1103:000, de segle 
e , : : e , A 

páñlas mediante Resolticione Nos. ADM- 
Reno 1998. / y 
XA Ca 

La PE , 

, o. Me 

FICULO PRIMERO.- APROBAR: a) la conversión del capital de la compañía YROY_ SA. de ducres a dólares de 
los Estad os Unidos de América, b) el capital autorizado en UN MIL SEISCIENTOS DOLA! LOS-ESTADOS UNIDOS DE 

AMERIC.1: c) el aumento del capital suscrito por SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido 

en SEIS CIENTAS acciones de UN DOLAR cada una de ellas: y, d) la reforma del estatuto constante en la referida escritura, 

( JE el Departamento Jurldivo de Compañlas, ha emiti Jr informe favorable 19 de 2003, 

para la a robación solicitada; 

tE vejercicio de las atribuciones oelegadas por el seño Superintendente de 

02172 de mayo 14 de 2003; ADM-03086 de marzo 26 de 2003, y, ADM-98205 de + 

RESUELVE: 

 RTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notarlo Trigésimo del cantón Guayaquil, al margen de la matriz de la escritura 
publica « 1e se aprueba, tome nota del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

¿ RUCULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida escritura 
pública] 1to con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de la inscripción 
que se c Jena: y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

“QUICULO CUARTO.- DISPONER que al Notario Quinto del cantón Babahoyo, anole al margen de la matriz de la escritura 
pública « 141 de actubre de 1995, por la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a convertir el capital de 
sucies 4 lólaros de los Estados Unidos de América, aumentar su capital y reformar su estatuto, mediante la escntura pública que 
se aprut a por la presente Resolución y siente razón de esta anotación, 

 ICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de «z indivada escritura pública se publique, por una vez, en uno de los 
peviádica y de mayor circulación en el dorvicillo principal de la “empaña. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despact 

   

  

* UMPLIDO, vuelva el expediente. su 
A sx 

' OMUNIGQUESE.- DADA y fimada en la Buperir endencia de Compañías, en GUayaquil a . 1 20) 20103 
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Ab. Jorge Plaza Arosemet». 
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